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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
deaña pueblos de Xa misma prodneia. (Ley

' de S de TCovIembre de X8SV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8'26 » 11‘25
Seisid........................ 16*50 » tó‘60
Un año...................... 38 >45

3^ jntbliea iodo» los dias ese^io los Domingos:

Laa leyes, órdenes y anaueioa que se man 
den publicar en loa «Boletines odelales» ae 
han de remitir al CeCe politico respectivo, 
por cuyo conducto ae pasaren ó loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de bbrll, de 3 y 8< de Octubre de ISMJ.

Presidencia
^eí Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer tree invasio

nes del cólera y cuatro defunciones. 
En Monforte cinco invasiones y 

cuatro (iefuncioues.
En Novelda una defunción y nin

guna invasion.
Es San Vicente una defunción de 

peraona procedente da Villafran
queza.

. . Ea Alicante y el reato de la pro- 
ir . Vinci a no hay novedad.
L Provincia de Lérida.
f No se ha recibido noticia de une- 

'’as invaaionea en los pueblos donde 
f lae hubo en días anterioras.
^ Provincia de Tarragona.

En Morada Ebro no hubo ayer 
^ iuvasion alguna dal cólera y falle

ció uno do los invadidos anteriores. 
En Borjas del Campo una defun- 

®^on y ninguna invasion.
En Garcia hubo anteayer una 

*uva8ion y dos defunciones. De ayer 
^0 hay noticias.

En Corbera en loa días 19 y 20 
'iübo dos defuneiones.

' Madrid 23 de Setiembre da 1884. 
Diraotor general interino, G. 

Fernandez de Cadórniga.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo, Sr. Director general de

Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de boy me dice lo que sigue:

«La «Gaceta,» de hoy publica 
el siguiente parte sanitario. Provin
cia de Alicante. En Elche hubo ayer 

j una invasion del cólera y ninguna 
defunción. En Novelda una invasion 

: y dos defunciones. En Monforte dos 
^ invasiones y dos defunoiouea. En 
' Alicante y el resto de la provincia 

no hay novedad.—Provincias de Lé- 
“ rida y Tarragona. A las cuatro y 
< media de la madrugada no se habían
1 recibido noticias.

«Segon loa parres recibidos de 
nuestros cónsules en el extranjero, 
las noticias del cólera, son las si
guientes; En Talón en las 24 horas 
últimas han ocurrido 2 faUecimien- 
tos. Eu Sauve 1 id. En Nîmes 2 id. 
En Perpignan 1 id. En Thuit < îd. 
En Mallas 1 îd. En Brades 1 îd. En 
Ethoar 1 id.En Vinca i.=En Nápo
les, de la niedianochsdel21A la de! 
22 hubo 253 invasiones, g’‘gu idas de 
82 defunciones y 70 más de casos an- 
tenores. En Cura 171. Cercan ies 69 
casos, con 39 defunciones. En cinco 
pueblos da cuatro provincias 6 casos 
y 4 muertos.—Provincia de Génova. 
En Spezia 23 casos y 9 defunciones. 
Resto provincia 6 casos. Roma an ca
so seguido de muerte en persona pro
cedente de Maccanese.*

Lo qne se hace público por me
dio del «Bolatin oficial» para cono
cimiento de loa habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 24 de Setiembre de 1884. 
El Gobernador interino, 

Juan £. ¿larUn.

Núm. 582.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de ésta provincia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
los confinados Miguel Ca Idor ou Ca
lla, de 24 años de edad, estatura 

un metro 180 milímitros, ceja y 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, ca
ra y boca regulares, barba poca, 
color sano, y Domingo Redo Fer
nandez, de 24 años de edad, esta
tura un metro 600 milímitros, pe
lo y ceja castaño, ojos pardos, na
riz, boca y cara regulares, barba 
poca y buen color, y tiene tres in
fartos en la garganta, fugados del 
penal de Madrid en la noche del dia 
21 del actual, los que caso de ser 

1 habidos serán puestos á mi dispo
sición.

Córdoba 23 de Setiembre de 1884.
• El Gobernador,

Joasuin Garola ^ Espinosa.

1 Núm. 599.
De Órden comunicada por el Ex- 

; celentííimo Sr. Ministro da la Go 
harnacion y por ausencia del señor 
Gobernador civil da Ia provincia, 

' quedo encargado del mando interi
no de la misma.

Loque he acordado publicar en 
este periódico oficial para el debido 

; conocimiento.
| Córdoba23 de Setiembre de 1884,

5 El Gobernador interino,
s Jnan Eantufa Manin»

• NÚIH. 697.
6 Junta provincial
1 de Instrucción pública
j de Córdoba.

Para dar cumplimiento al artí
culo 2.“ del Real Decreto de 23 de 
Febrero de 1883, ha acordada esta 
Corporación reproducir las preven- 

J clones siguientes.
¿ 1.* Los Maestros y Maestras de 
s las escuelas públicas, asi como los 

de aquellas que tengan el carácter 
de tales, procederán inmediatamen
te á formar tres ejemplares de la 
matrícula de los niños y niñas que 
hayan asistido á las mismas en el 
semestre anterior de Enero á Junio, 
con arreglo al último modelo apro
bado; cuyos estados presentarán 
seguidamente á la Junta local res
pectiva.

2 .® En los pertenecientes á las 
escuelas de párvulos é incompletas 
que asistan alumnos de ambos se
xos, cuidaran los Maestros de ellas 
de expresarlos con separación, ha
ciendo un resumen del número de 
niños y otro del de niñas.

3 .“ Las Juntas locales de pri
mera enseñanza, conservarán uno 
de los indicados ejemplai'es, y re. 
mitirán loa otros dos á esta Corpo
ración, debidamente autorizados, en 
todo el mes de Octubre próximo.

4 .* Con el fin de que este servi
cio tan preferente se cumpla con 
rigurosa exactitud, la Junta está 
dispuesta á imponer el correspon
diente correctivo á los Profesores 
que falten, y á exigir á las autori
dades locales La responsabilidad en 
que, por apatía ó negligencia, in
curran.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia; se servi
rán participar á los Maestros las 
prescripciones anteriores, y dar co
nocimiento de haberío así verifi
cado.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador Presidente, 
Joaquín Garcia y Espinosa.—El Se
cretario, Nicolás Dalmau.

Núm. 698.

La Junta en sesión de 20 del
ACtUftl, ha acordado prevenir á loi
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Maestros y Maestras de escuelas 
públicas de la provincia, que hasta 
hoy han dejado de presentar las 
cuentas de material de sus respec
tivas clases, correspondientes al pa
sado año económico de 1883 á 8-4, 
que en el preciso término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se 
publique esta circular en el «Bole
tín oficiaU cumplan este servicio, 
en la forma que dispone el artículo 
10 de la Real órdeu de 12 de Enero 
de 1872, con el fin de evitarles los 
perjuicios que en caso de omisión 
pudieran irrogárseles. De referidas 
cuentas remitirán á esta Corpora
ción copia autorizada, con la de 
todos los justificantes que obren en 
la original, manifestando en todo 
caso por oficio las razones que ha
yan tenido para dejar de presentar 
las referidas cuentas,

De la presente circular darán los 
Alcaldes inmediato conocimiento á 
los Maestros y Maestras de sus lo
calidades respectivas, eucareciéndo- 
les su más pronto y eficaz cumpli
miento.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador Presidente, 
Joaquin García y Espinosa. —El 
Secretario, Nicolás Dalmau.

Núm. 883. 
Banco de España.

Recaudación de contribuciones 
é impuestos de Palma del Rio.
Habiendo recibido ó rd en de la 

Recaudación esterai para que in
mediatamente sa proceda á la co
branza del primer trimestre del 
corriente periodo económico y atra
sos por concepto de territorial, in
dustrial ê impuesto de sal de esta 
localidad, el recaudador que sus
cribe, en cumplimiento á lo dis
puesto en los artículos 14 y 15 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, participa que la cobranza del 
referido trimestre tendrá lugar en 
este distrito municipal en los días 
del 24 al 29 del mes de la fecha, 
desde las nueve de la mañana has
ta las tres de la tarde, en el punto 
ó sitio de costumbre.

Ea su consecuencia para que 
llegue á conocimiento de loa inte
resados, y con el fin de que los mis
mos no sufran los recargos que 
previene la Instrucción en su artí
culo 16, se invita á los mismos y á 
sus representantes en virtud del 
art. 13 de la misma, por medio del 
presente anuncio, á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, para lo cual 
recibirán del recaudador que sus
cribe el oportuno recibo de talen 
sin enmienda alguna, á menos que 
esta no se halle salvada en el mis
mo recibo por medio de nota y con 
^1 sello de la Admínmiración, de

biendo conservar este en su poder * 
como único documento fehacien- ♦ 
te y reconocido pira acreditar el 
pago. t

Igualmente se hace saber á los । 
contribuyentes que el art. 11 de la 
citada Instiuccion prohíbe termi- ' 
nantemente á esta recaudación ha ■ t 
cer entrega del recibo de un tri— { 
mestre, dejando en descubierto otro j 
ú otros anteriores de la misma con- i 
tribucion. |

Palma dal Rio á 19 de Setiem- ' 
bre de 1884—El Recaudador, 
Eduardo Velasco.

UDmiLlTUS.
Núm 589.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

Provincia de Córdoba.—Partido ju
dicial de Rule.—Distrito electoral 
de Pringo.—Sección elñctocal da Ba- 1 
namejí.—Termino municipal de Bo- 1 

nameji. {
L’sta de Jos electores qua han ¡ 

emitido a □ Fragio es la indi caitas de { 
este colegio. f

(Coatinuaeion) |
D.Cristóbal Labrador Sánchez 5

José Arjona Aragón f
Antonio Gómez Cabello !
Antonio Mesa Torralbo B
Manuel Artacho Plasencia B
Manuel Galindo Ruiz
Franoisoo Lara Benítez
Felipe Arias Granados
Juan Muñoz Ramírez
Juan Leiva Leiva
Juan Lara Cruz
Gerónimo Cabello Sánchez >
Francisco P. Monjibas Hidalgo !
Franemco Garcia Montés i
Arntouio Arjona Aranda í
Antonio Crespo Lara 1
Juan José Pedrosa Sánchez i
Juan Antonio Nuñez Galindo ,
Joan Arjona Medina i
Juan Manuel Gómez Domínguez 
Luis Morante Gallardo í
Manuel Lara Gómez í
Manoel Cruz Caballero i
Juan Gómez Sánchez, mayor 
Juan de Lara Sánchez '
Juan Aragón Lara |
Mariano Hidalgo Ruiz 1
Manuel del Pino Lara 1
Miguel Piao Cuenca ?
Nicoléa Espejo Arjona !
José Lacena Pedrosa
José Molina Ñoñez
Joan Velasco Sánchez
Joan Garcia Lopez
Joan Gómez Navarro
Nicolás Frías Graz
Pedro Aguilar Labrador
Antonio Aguilera Torrea
Andrés Royon Leiva
Gerónimo Velasco Roiz
Isidro Arjona Garcia
Cristóbal Pedrosa Lara
Cristóbal Torres Gallardo
Antonio Lopez Artacho (
Bisa Gisbert Campís |
CrUtúbil Dominguez Torralbo |
Pedro Cruz heiv» í

D. José Carreira Bomiagaas
José Fuentes Carriou
Juan Pedrosa Gu.jeno
Patricio L?iva Adalid
Bonito Cabello Carreira
Jaén Delboy Granados
José Gómez CaboFo, mayor 
Juan Aguilar Sánchez
Joan Villalba Montes
José Ramírez Viola
José M.* Gallardo Velasco 
José Royon Ramírez 
Francisco Pedresa Sánchez 
Francisco Sanchíz Leiva 
Fraacísce Casado Sánchez 
Francisco Cabelle Ariza 
Francisco Granados Aragón 
Antonio Lanares Labrador
Andréa Moreno Sanobez
Antonio Lara Motero
Antonio Torres Sánchez
Alonso Arjona Gamez
Antonio Pinto Rimiriz
Antonio Aguilar Ñoñez
Antonio Linares Torres 
Fraccitco Viola Sánchez, mayor
Federico Cabello Ariza
Francisco Leiva Garcia
Fmaeisco Caballero Ariza
Francisco Vahoco Lopez
Fernando Arjoaa Lara, menor
FranciscoPiosencia Martin, menor
Francisco Arjoue Lara (Oanelo)
Francisco Dorade Lira
Fernando Acero Rosas
Francisco Gomez Villalba
José Cabello Aguilar
Jnan Gomez Ramirez
Juan Benitez Garcia
José Arisa Medina
Juan José Espeja Dominguez
Jaan Bautista Sanchez Linares
José Granados Crespo
Juan Manuel Leiva Adalid
José Espejo Martin
Juan Torralbo Carmena
Juan Nepomuceno Moliz Barón
José Ficto Lucena
Juan Lira Nuñez
Juan Ácoro Arjona
Jaan Antonio Lopaz Mo reno
Joaquín Molina Nuñez
Juan Ramírez Moreno
José Laiva Caballero
Jaan Aragón Gimenez
José Quevedo Pacheco
José Labrador Quevedo
José Ramírez Aragón
Juan Frías Enríquez
Juan Plasencia Garcia
Juan Meran Diaz
José M.* Reina Arjona
José Crespo Leiva
Juan Gemez Montos
Juan Arjona Albares
José Terres Leiva
José Pedrosa Artacho
Jnan Leiva Dorado
Juan Espejo Lara
Jnan Sánchez Ruiz
Luís Leiva Arjona
Juan Cruz Cabello
Luis Leiva Ríos
Luis Reyes Amo
Mateo Nuñez Nuflez
Manuel Nuñez Villalba
Manuel Fuentes Sánchez
Pedro Avila Martin
Manuel Gomes Sánchez, menor
Nicolás Moreno Espejo
Rif|el Granidbi üilinde

. D. Antonio Ponferrada Pedrosa
1 Vicente Velasco Ramires
1 Cristóbal Parra Games
1 Angel Moliz Baron
IRafiel Gillardo Torres

Juan Manuel Gimez Chocano 
Francisco Villalba AguilarFrancisoo Raíz Lopez

Bernardo Puerto Cabello

Cristóbal Sánchez Velasco

Agustín Gómez Carbonell

Antonio Pedrosa Carmona
Juan Pedrosa GarcíaJosé Ariza MedinaJoan José Lara Pino
Peíro Fuentes Guerrero
Nicolás Espejo Cabello
Juan Lara Prieto
José Ariz i Montes

(Se continuará,)

Núm. 577.
Aloallia conslltuaion il 

da Bujalanca.
ladnetrisl.

D. Juan Jurado y Oabyllo recauda
dor de contribacioues é impuestos 
de esta localidad.
Hago Baber: que teeeeurpido el 

plazo prefij -do para que los coctri- 
buyeutes de cete distrito m unici pul 
hiciesen efectivas las cuetos peite- 
nooientes al actual trimestre, ya fue
se por si ó por medio do sus repre
sentantes, sin que por ello lo hayan 
verifioado en su totalidad, la auto
ridad municipal de este distrito, ea 
virtad de certificación expedida por 
esta recaudación de los que apare
cen en descubierto y en uso de las 
facultades que lo oonoede el art. 22 
do la Instruccioa de 20 de Mayo do 
1884, se ha servido firmar A conti
nuación la BÍguieote

Provideacíp. Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas Jos centribu- 
yontea expresados en la precedents 
certificación, dentro del plazo hábil 
que ite les señaló en los edictos do 
cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación, an
tes de abrirse el pago de dicha oon- 
tribucion correspondiente al primer 
trimestre de este año económico, 
quedan iocareos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la lostrac- 
cion de 20 de Mayo de 1884, en la 
inteligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los moro
sos el principal y recargo referido, 
se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al Recauda
dor la precisa obligación que tiene 
de consignar en loa recibos talons' 
ríos el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Asi lo mando y fir-^ 
mo poniendo el sello de mi uso en 
Bajalancs á 18 de Setiembre da 1884. 
—El Alcalde, Salvador Maria de 
Castro y Ooca.

Asi, pues, en cumpiimianto de 
lo que previene el referido articulo, 
y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que les qu® 
no hayan satisfecho sus cuotas, sa 
apresaten à verificario en los expre- 

g fiados dias, si no quieren incurrir en 
1 loi apremios eaceaivos.
J Bajilanoe A 18 de Setiembre de 
1 IÇM.^Bl l^wQdsdori ma io« H 
Í
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JOZGADOS.
Núm. 593.

Juzgado muaiclpal 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad.
Hago saber: que en el expediente 

de inicio verbal de desahucio que 00 
sigue en este Juzgado á instancia de 
doña Encarnación Saenz contra don 
Manuel Corona y Gírcia, he man-

dido «6 VAS ds a èû públick «ibasti 
v«iofl muobles de casa, cojo por
menor y aprecio aparecen en dicho 
expediente, para cojo acto he seña
lado el día sais de 0 ¡tabre próximo, 
& Ias once de la mañana, en la An- 
diencia de este Jnegado calle de Jo
sé Rey número 2, admitiéndose pos
tares que cubran las dos torcerae 
partes de su aprecio y consignando 
el rematante el precio en el acto de 
la BubasU.

Dado en Córdoba á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Manuel Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cidrera, Se
cretario,

Nûm. 111.

CüinisioD de Venias é invesligaeion de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis* 
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para e¡ dia 27 de Octubre de 1384. ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la izquierda, Comisionado principal de 
Ventas y el Escribano D. Federico Duarte Luna, que tendrán efecto en 
las Cesas consistoriales de esta capital, á las doce de su mañana, y en la 
cabeza de partido judicial de Lacena.

Partido de Lucena,—Lucena,
Primera subasta.—Menor cuantía.—Fincas rústícaa.—Estado.

Número 692 de inventario. Una BUerte de tierra olivar, término de 
Lucena y procedente del Estado; mide una extension superficial de 1 fa
nega ó sean 62 áreas y 60 centiáreas; linda L. tierras calma de Atana
sio Martos, N. olivar de José Covacho Quesada, P. igual prédio de An
tonio Zaro Garcia y S. olivar de Francisco Covacho: tisada en venta por 
los peritos en 100 pesetas y en renta en 5, por la que ha sido capitaliza
da en 113 pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta,

Núm. 691 de inventario. Una suerte de tierra calma, de igual tér
mino y procedencia que la anterior, y mide una cabida de 4 celemines, 
Ó sean 20 áreas y 86 centiáreas; linda L. olivar de D. Francisco Garcia, 
de D. Agustín de Lara y viñedo de D. Francisco.de Doblas y á N., P. y 
S. arrecife que se dirige de esta ciudad á Málaga: tasada por los peri
tos en venta en 100 pesetas y en renta en 6, por la que se ha oapitalíza- 
do en 135 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 693 de inventario. Una suerte de tierra caima con 6 plantas 
de olivo y 2 de encinas, de igual término y procedencia que las anterio
res, y mide una cabida de 6 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 32 
áreas y 60 centiáreas; linda L, monte alto del Sr. Marqués de la Córte, 
S. camino de Rute y P. y N. olivar nuevo de los herederos de Juan Gil: 
tasada por los peritos en venta en 125 pesetas y 6 en renta, por la que 
ha sido capitalizada en 135 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 695 de inventario. Una suerte de tierra calma, en el expresa
do partido y de igual procedencia que las anteriores; mide una cabida de 
8 celemines y 1 cuartillo, ó sean 43 áreas y 4 centiáreas; linda L. tie’'- 
ras de Francisco Garcia, S. y P. el arroyo del desagüe del pueblo de En
cinas Realas y N. el camino que da esta villa se dirige para Rute.’ tasa
da en venta por los peritos en 412 pesetas 50 céntimos y 20 pesetas 75 
céntimos en renta, por la que ha sido capitalizada en 466 pesetas 87 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 688 de inventario. Una suerte de tierra calma con algunas 
Blatas de tarage; mide una cabida de 7 fanegas, ó sean 4 hectáreas, 33 
éreas y 24 centiáreas, y linda L. el rió llamado Anzur, N. estacada nue
va de los Sres. Prietos, vecinos de Encinas Reales, S. igual prédio de 
Contravecinos de Benamejí y P. olivar de varios vecinos de Encinas Rea
mes: tasada por los peritos en venta en 700 pesetas y 35 en renta, por la 
Qüe ha sido capitalizada en 788 pesetas 50 céntimos, tipo para la su
basta.

Partido de Cabra.—Pueblo de Zuheros.
Bienes de Corporaciones civiles.—-Propios.

Número 4586 de inventario. Dehesa llamada Cerro de las Campani- 1 
lifts y Llano de Lanusto, sita en este término y procédante de sus Pro- I 
P’oe; mide una cabida de 66 fanegas de tierra y pedrizas, de 3.* calidad, l 
F Beai) 40 hectá reai| 99 área» y 89 centiáreas^ linda Ñ. tierras llamada» i

del Pozuelo, de D. Fran oí 300 Poyato Fernandez, E. tierras de D.* Gua* 
da!ijp6 Cantero, D. Juan Carola, D. Antonio Porez Gómez, D. Francis
co Ordoñez, D. Manuel Luna, D. Loienzo SeviUan», D, Vicente Cantero, 
D. Juan Peroz Luna y D. Antonio Lopez Arroy , S. tierras de latK-r de 
Jodan de Zifra y 0. H iyog de los Huecos y Atalayuelas: tasada en ven
ta por los peritos en 990 pesetas y 4S en renta, p u- la q e se ha ospítaU- 
zado en 10*^0 pesetas, tipo para la sobaetï.

Núm. 4599 de inventario. Otra debes.* ilauaada Laa AU ayue'as, de 
la misma procedencia y término que la anterior; mide una cabida de 95 
fanegas de tierra y pedrizas, da 3.' calidad, ó sean 53 heotáreis, 14 áreas 
y 95 centiáreas; linda N. tierras de D Miguel da Luna, D. José Leon 
Expósito, D. Tomás Romero, D ■ Manuela Cautero, D. Francisco Can
tero, D. Francisco Roraern, b." Manuela Cantero, D. Manuel Poyato, 
D. Estóban Arrevola, D. Frauoiseo Poyato Porras, D. Rufino Romero, 
D. Juan Zafra Guijarro, D. Francisco Ferez Zifra, D. Rafael Perez Za
fra, D.* Maria del Cármen Poyato Fernandez y otros, E. Boyo de los 
Huecos, S. tierras de D. Cristóbal Vergara y la Algaida de D. Lorenzo 
Gai-cia y 0, otras da D. Juan Elias Poyato y D. Cristóbal Vergara: tasa
da en venta por los peritos en 1425 pesetas y en renta en 64, por las que 
se ha capitalizado en 1440 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4597 de inventario. Un pedazo de terreno llamado segunda 
pedriza de Llanos Bajos, del mismo término y procedencia que las ante
riores; mide una cabida de 9 fanegas de tierra y pedrizas, de 3 * calidad, 
ó sean 5 hectáreas, 50 áreas y 89 centiáreas; linda N., E. y S. tierras 
de D. Francisco Romero y 0. otras de D" Vicenta Cantero: tasada en 
venta por los périt os en 157 pesetas y 7 pesetas 25 céntimos en renta, 
por ia que se ha ca pitalizado en 163 pesetas 13 céntimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 4596 de inventario. Una dehesa llamada Montosilla, término 
de la villa de Zuheros y procedente de sus Propios; mide una cabida de 
37 fanegas de tierra y pedrizas accidentadas, de 3.“ calidad; linda N. 
tierras del Pozo Nuevo, E. mojonera de Luque, S. tierras de D. Magda
leno Poyato, ü. Santos Serrano y D. Pablo Camacho Fernandez y 0. ca
ñada de la fuente da Zazza y camino del mismo nombre: dentro del pe
rímetro de esta finca se encuentra una fanega de tierra de la propiedad 
de D. Juan de Luna Gómez, que queda segregada de la cabida de esta: 
tasada por los peritos en venta en 647 pesetea 50 céntimos y en renta en 
23, por la que se ha capitalizado en 630 pesetas, sirve de tipo para la 
subasta el de la tasación.

Núm. 4595 de inventario. Otra dehesa llamada Cerro de Lobatejos, 
término y procedencia igual á las anteriores; mide una cabida de 121 y 
1(2 fanegas de pedrizas mny accidentadas y monte bajo, de 3." calidad, 
ó sean 64 hectáreas, 39 áreas y 75 centiáreas; linda N. tierras de D. Ni
colás Lozano, E. dicho señor y mojonera de la villa de Luque, S. mojo
nera de Carcabuey y 0- la citada mojonera y tierras de D. Nicolás Loza
no: ta Bada en venta por tos peritos en 2126 pesetas 25 céntimos y 96 en 
renta, por la que se ha capitalizado en 2160 pesetas, tipo para la su
basta.

Núm. 4594 de inventarío. Otra dehesa llamada Cerro de los Murcié
lagos, de la misma procedencia é igual té"mino que tas anteriores; mi
de una cabida de 120 fanegas de tierra y pedrizas muy accidentadas, de 
3.* calidad, ó sean 73 hectáreas, 45 áreas y 20 centiáreas; liada N. ca
mino de la Atals ya y de Malos Vientos, É. tierras de D. Félix Robles, 
D. Man uel Arroyo Mansilla, Antonio Camacho Espejo y otros, S. tierras 
de D. Manuel Porras, D. Tomás y D. .Juan de Dios Savariego, D. Gre
gorio Ca macho, D. Rafael Padilla Perez y camino del Llano del Moro y 
0. tierras de D. Antonio Zafra y D* Manuel Savariego: tasada en venta 
por loa peritos en 2100 pesetas y 90 en renta, por la que se ha capiiali- 
zado en 2025 pesetas, sirviendo de tipo para la subasta las 2100 pese
tas de la tasación.

Núm. 4593 de inventario. Otra dehesa llamada Loma del Bulioy 
Navarro det Rio, lérmino y procedencia igual á las anteriores; mide 
una cabida de 49 fanegas de tierra y pedrizas,de3 * calidad, ó sean 29 
hectáreas, 99 áreea y 29 centiáreas; linda N tierras de D. Lorenzo Gar
cia, cuesta de las Parras y cuesta del Rio, E. arroyo de la Zanadilla, S. 
D. Santos Serranos, U, Pantaleón Romero y tierras del Exemo. Sr. Con
de de Luque y 0, otras de D.' Maria Juliana: tasada en venta por los pe
ritos en 85 7 pesetas y 38 en renta, capitalizada por esta en 865 pesetas, 
tipo para la subasta.

Núm. 4592 de inventario. Otra dehesa nombrada det Cabis y Llani
llos del Censo, de igual término y procedencia que las anteriores, y su 
cabida es de 221 fanegas de tierra y pedrizas, muy accidentadas, de 3.* 
calidad, equivalentes á 135 hectáreas. 27 áreas y 41 centiáreas; linda N. 
tierras de D. Victoriano Poyato, D. Juan Romero Poyato y otros, E. mo
jonera de Luque, tierras de D. Manuel Ruiz, D, Francisco Fernandez y 
D. Nicolás Lozano, S. Eses la zuda de la Piedra del Rayo> línea recta al 
Pilón de Sopelmillo y 0, dehesa de las Ayanadas: dentro del perímetro 
de esta finca se encuentran dos pedazos de terreno da propiedad parti
cular, que componen en junto 2 fanegas de tierra que quedan segrega
das de la cabida de esta: tasada por los peritos en venta en 3315 pesetas 
y 150 en renta, capitalizada por esta en 3375 pesetas, tipo para la Bu
bas ta.

Núm. 4691 de inven iario. Otra dehesa que nombran Hoyo de los 
Huecos y Cachinas, tór mino de la villa de Zuheros y precedente de sus 
propios: mide una ca bida de 77 fanegas de tierra y pedrizas, de 3.* cali- 
dadí equivalentes á 47 hectáreas, 13 áreas y 17 centiáreas; linda N. de
hesa de Atala yuelae, Cerro de las Campanillas y Llano de Lanuste, 
JB. tierra» da Ó- Antonio Sabariego, D, Freccisep Poyato y otros^ S- la
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Algaida y tierras de B. Cristóbal Vergara y 0. dicho Sefíor y dehesa do 
Atalayuelas; tasada por los peritos en venta en 1347 pesetas 50 cénti
mos y 60 pesetas en renta, por la que se ha capitalizado en 1350 pese
tas, tipo para la subaste.

Núm. 4590 da inventario. Otra dehesa liamada Pedriza del Peral, 
. de igual término y procedencia que tas anteriores: mida una cabida da ; 
53 fanegas de tierra y pedrizas, da 3.’ candad, equivalentes 4 32 hectá
reas, 44 áreas y 13 centiáreas; linda N. tierras de 0. Santos Serrano, 
D. Ignacio Cantero y D. Cristóbal de Mesa, E. otras de D. Krancisco Can
tero, S. tierras del Exemo Sr. Conde de Luque y 0. otras de D. Dioni- , 
sio Mesa, D. Francisco Uveda y otros; tasada en venta por los peritos en t 
927 pesetas y 42 en renta, por la que se ha capitalizado en 915 pesetas, ; 
tipo para la subasta. 1

Núm. 4589 de inventario. Un pedazo de terreno en el cerro de loa ; 
Municipales, al sitio de Linares, de igual término y procedencia que tas 
anteriores dehesas y mide una cabida de 4 fanegas da tierra de pedri 
zas, de 3 “ calidad, equivalentes 4 2 hoetáreia, 44 áreas y 84 centiáreas; 
linda N. y 0. tierras de D. Gregorio Camacho, E. otras del Cerro de los 
Murciélagos y Sur el camino del llano del Moro; tasada por los peritos 
en venta en SO pesetas y 3 en reata, por la que ha sido oapitalizada ea t 
72 pesetas, sirviendo de tipo para lu subasta las 80 pesetas de la tasa
ción. ;

Núm, 4588 de inventario. Una dehesa llamada Pecho de las Vite- 
chuelaa y Castillarejo,, procedente de los propios de esta villa y término 
de la misma: mide uua cabida de 85 fanegas do tierra y pedrizas de 3-‘ : 
calidad, equivalentes á 52 hectáreas, 2 áreas y 85 centiáreas; linda N. ■ 
capellanía de D. Manuel Bujabnce, haza da Tomás Poyato Cantero, 
D. Pantaleón Cautero y otros, E. mojonera dal término de Luque, S. 
tierras de D. Arroyo Mancilla y 0. otras de D, Félix Rob's y el Cer
ro de los Murciélagos; tasado en venta per los peritos en 1275 pese
tas y 56 en renta, por la que se ha capitalizado en 1260 pesetas, sirvifín- 
do para para la subasta las 1275 patetas de la tasación.

Núm. 4587 de inventario. Otro pedazo de terreno llamado de la 
Atalaya, de igual término y procedencia que el anterior; mide una ca 
bida do 2 fanegas de tierra y pedrizas, de 3 ’ calidad, equivalentes á una • 
hectárea, 22 áreas y 2 centiáreas; linda N. Pedriza de la Atalaya, B. j 
camino del mismo nombre, 8. tierras de D. Valentía Maez y 0. otras ( 
de D. Pedro Mesa; tasado en venta por los peritos en 40 pes etas y en ? 
una peseta 80 céntimos en renta, por la que se ha capitalizado en 41 pe- ; 
setas 50 céntimos, tipo para la sub uta. ¡

NOTA. A la vez que en esta capital se verificará igual remata de '> 
las últimas trece fincas en cabra, partido judicial á que pertenece la vi- 1 
11a de Zuheros. ;

OTRA. A las anteriores fincas no se le conocen cargas ni graváme
nes alguno.

Lo que se publica para general conocimiento.—El Comisionado 
principal de Ventas, Fernando Alcántara y Muñoz. i

ADVERTENCIAS
4 ." No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .' Ño podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten ballarse n lvantes de sos compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedancia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelante à pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado .á los 16 diat da haherse notificado 
la adjudicación, y los restantes con e' intórvalo de nn afio cade uno. (Art. 1.“ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera snbasU por un tipo que no esceda de 360 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 dias si
guientes al de haberer notificado la Órdeo de adjudicación, (Art. 2.° de la ley 
de H de Julio de 1878.)

6 ? Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y de) ex
pediente resultaxe que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anaocio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
da 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4." y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero da 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra Ias ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos curso à las cita* 
cienes de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reoiamacioues establece ei art. 0." del Real decreto de 10 
de Julio de 1866; no go reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya pueeto término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de leis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general da 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado fiO anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por < 
101 agiotes de 1* Admin titrawon « indepeadieotes de la voluntad de loe 

compradores; pero quedarán á salvo las ’ acciones civiles ó criminales que 
pronedaa coutLsi los culpables. (Art, 8.“ id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo p-fii án reclamar por los desper^itos que cen posterioridad á la 
t.^sacion sufran las fincas por falta de sus cabida^ sea*ia'ía8 6 por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogabte do 15 días desde el de la po- 
eesion. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que verifiesdo el pago del primer plazo fiel importe 
fiel remate dejare de tornaría en el término de un im e. se cnusidera á como 
poseedor para Jos efectos de este artícolo (Art. 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866.)

10 . Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán do cuen
ta det rematante.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesio en el 
art. 1.’ de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, paro cornprometiéndose los compradores 
á no descuajarlos y coriarius de una muñera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los p azos.

13. El arrendamiento de las fincas urianas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey do 30 de Abril de 
1866, y el do los predios rústicos concluido que sea el aSo de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Las adquisiciones hechas directemeute de Bienes enajenados per el 
Estado en virtud de las leyes daesmortizadorss de 1.’ de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslaoion de Dominio, 100 por 
100 del valor en que fueren ramatodos, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* dal art. 6.'' de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

16. Para tomar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitsdorrs que deposltsu ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrase la licita
ción, el 6 por 160 de la cantidad que irva de tipo para el remate, según dis 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877, Estos de 
pósitos S9^án tantos cuantos sean las fincas ó censos à que vaya a hacor 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS,
1 .' Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente^! denominaciones correspoudan á las provincias y á loa pueblos.

2 .' Son bienes del Estsdo loa que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos mgres-m en las cajas del Estado, Jos del se
cuestro del ex Infante D, Cárlos, ioi de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pit s, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los imíviduos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen 6 cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellacías colativa-' de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
aarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Condiciones para ioniar pane en las suiasias, y pena en ^ne se incurre por faiía 
de p4ífo del primer plazo.

/leal órden de 18 de Febrerode 1860.
Articulo l.” La identidad do la persoga y domicilio de los postores, exi

gida por ei art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
dihgneía en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ta responsabilidad de manifestar, en ra
so que la ñuca sea declarada en quiebra, cuál ses ol verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Seal órden de 2^ de Fnero de 1867.
Dispesicioa 7.‘—Regla 3.*—Caso de no darse raz ’U del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquhira le 
los testigos de abono, y se le entregará Ja cédu a do notiH«acion.

Disposición 10—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 3946 la ley de 11 de Julio de If u6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal dé Hseienda para que nueia instaré 
contribuír á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley la impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no bi- 

oiese efectivo el pago del primer plazo ea el término de los 16 días siguien
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Ju>z proveerá auto á conánua ñon para queen el acto de la notifie*- 
clon pague el interesado por via de multa Si cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 350 pesetas 
ai dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art- 39. Si en el acto delà notificícion no hiciese efectiva la multa, aín 
neoestdad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via de apremio, á razón do un dia por cada 2 pesetas y 60 oén- 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un año, puniéndose á oonti- 
noaciob diligoncia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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